LA PRESCRIPCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.-
“…Una vez más, eso demostraba su tesis de que no hay mejor grieta en un sistema de seguridad que el más tonto de los colaboradores…”
. Stieg Larsson 
Introducción.


La reforma del Código Civil y Comercial de la Nación ha suscitado todo tipo de halagos y reproches. Parece un Código innovador, que ha receptado las doctrinas modernas, actualizado a los tiempos que corren.


Sin embargo, no puede negarse en algunos temas la casi absoluta ausencia de debate parlamentario y la premura por su dictado, siempre malos augurios para una norma estructural de nuestra sociedad.


En materia tributaria, resulta llamativo como “olvidaron” que la modificación de ciertos institutos iba a repercutir en la ley de procedimiento y leyes de impuestos, a modo que termina siempre pensándose que “el poder judicial resolverá el tema”.


Tan grave resulta que el Poder Judicial invada las esferas legislativas, por ejemplo dictando la inconstitucionalidad de leyes de oportunidad, mérito o conveniencia, como que el Poder Legislativo acuda al simple expediente de complementación de su propia impericia con los pronunciamientos judiciales
.


Quizás el aspecto de la reforma que merece mayores reproches es el relativo a la prescripción liberatoria de tributos locales.


Instituto este que tiene como teleología la seguridad jurídica de las relaciones entre deudores y acreedores, y que a partir de la doctrina del fallo “Filcrosa” participa con vital importancia del derecho público local.


Paradójico resulta entonces que los legisladores hayan desperdiciado la gran oportunidad de otorgar certeza a este tema, para provocar una reforma parcial y confusa que nos lleva a concluir indefectiblemente que “nadie sabe cuando prescribe la facultad de cobro de un impuesto local”.

Antes de la reforma.      


Había surgido en innumerables precedentes la pregunta acerca de qué cuerpo normativo era el aplicable a la prescripción de los tributos provinciales, su plazo, modo de cómputo, causales de suspensión, etc.


La teoría que sostiene la autonomía del derecho tributario –ius publicista- considera que los Fiscos locales tienen, así como la facultad de establecer tributos y sanciones, la de regir los plazos de prescripción y causales de suspensión e interrupción.


La doctrina ius privatista en cambio, dado al carácter de orden público que reviste el instituto, ha considerado que es el Código Civil el encargado de estipularla, atento las facultades delegadas de las provincias a la Nación (art. 75 inciso 12 de la CN) .    


Así fue que por jurisprudencia de nuestro más alto tribunal Nacional, Provinciales y de rango inferior, la prescripción debía ser juzgada a la luz de los preceptos del Código Civil, por lo que se requería en los procesos judiciales (sobre todo apremios) la declaración de inconstitucionalidad de la normas del Código Fiscal que se opongan a la misma, ello en virtud de los precedentes “Filcrosa S.A.” (fallos 326:3899) de la CSJN, fallo “Cooperativa Provisión Almacenero Minoristas de Punta Alta” de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (sent. de 30/V/2007 entre otras) y también la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de Mar del Plata en autos “Fisco de la Provincia de Bs As c/ Microcontrol S.R.L. y otros” (sentencia 261 del 10/09/2009 en la causa 502), entre otros.


Como jurisprudencia de contrapeso, tanto por el tenor de su letra como por la solidez de sus argumentaciones, ha sido la del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires en el precedente “Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires” del 17/11/2003.


El pensamiento ius privatista ha expresado entonces que según lo normado por el art. 75 inciso 12º y 121º de la Constitución Nacional, es potestad del legislador nacional, al estar facultado a dictar los Códigos de fondo, regular los aspectos sustanciales del régimen general de la obligaciones y sus modos de extinción, estando vedado por consecuencia a las jurisdicciones provinciales dictar reglas incompatibles con las consagradas en aquellos.


A partir de allí se dijo que corresponde al Estado Nacional a través del Código Civil, regular lo concerniente al vínculo obligacional entre acreedores y deudores, la fijación del plazo de prescripción, el modo de computarlo y las causales de suspensión e interrupción.


De acuerdo a lo expuesto, según la jerarquía normativa establecida por el art. 31 de la Constitución Nacional, los estados provinciales deben adecuar su regulación a las pautas que establece el Código Civil.


Sentado ello, en las causas judiciales iniciadas, por ejemplo, en la Provincia de Buenos Aires, no estando en discusión la aplicación del plazo quinquenal por cuanto coincidían ambos ordenamientos
, ni la suspensión por un año de ambos cuerpos (actual art. 161 C.F. y art. 3986 2do. Párrafo Código Civil viejo), se analizaba el modo del inicio del cómputo del plazo y las posibles causales de interrupción y suspensión. En cuanto diferían con las consagradas en el Código Civil, debían ser desechadas, teniendo preeminencia las mismas, según lo expuesto.


Por ello, la aplicación del Código Civil tenía notable virtualidad práctica y jurídica en atención al inicio del modo de cómputo de la prescripción, otorgando preeminencia al art. 3956 del Código Civil, aplicable por sobre la previsión del art. 159 del Código Fiscal, según lo ya explicado, por extender indebidamente el plazo al 1ro de enero del año siguiente al año al cual se refieren las obligaciones fiscales.


Por ejemplo, ARBA consideraba que las obligaciones eran anuales (porque el Código Fiscal aduce que Ingresos Brutos es un impuesto anual), con lo cual el 1ero de enero del año siguiente a su vencimiento o pago, extendía el plazo de prescripción de 5 años a 7 años. 


Con la aplicación del Código Civil al tratarse de obligaciones de período, comenzaba su cómputo desde el mes siguiente al de su vencimiento.


Como en general ARBA ejecutaba períodos mensuales (anticipos), no períodos anuales, entonces se consideró aplicable esta doctrina y el plazo corría desde cada vencimiento mensual.  


Otro aspecto relevante para las causas judiciales era el plazo de suspensión de la prescripción por apelación al Tribunal Fiscal de Apelación, sin perjuicio que ambos ordenamientos disponían un plazo similar. Así el art. 161 del Código fiscal aducía que se suspendía el plazo hasta los noventa días posteriores a que la Autoridad de Aplicación reciba las actuaciones en el marco de las cuales el Tribunal Fiscal hubiere dictado sentencia. El Código Civil aplicaba el plazo de 3 meses de cesada la imposibilidad de cobro, según las previsiones del art.3980 del Código Civil (vemos que el plazo, aunque no exacto, su diferencia era superflua a la hora de resolver).

En las jurisdicciones que establecían un plazo de prescripción mayor a 5 años, la norma se reputaba inconstitucional por contrariar la del Código Civil
. 
Luego de la reforma.  


Dada la situación de confusión normativa, en donde la doctrina de la CSJN había evangelizado los tribunales en contra de una normativa expresa de las jurisdicciones locales, la modificación del Código Civil y Comercial se presentaba como una oportunidad única e irrepetible.

Dejando de lado el razonamiento estrictamente legal, los legisladores tenían básicamente dos opciones: seguir los lineamientos de la CSJN en el precedente “Filcrosa”  o apartarse del mismo.


Con la primera opción, se aseguraban la constitucionalidad de la reforma, sin perjuicio de un eventual cambio de doctrina por parte de la CSJN ante la renovación de sus miembros.


Con la segunda opción, aunque en apariencia estarían brindando a las Provincias una carta fundamental para sostener la posibilidad de regulación del plazo de la prescripción liberatoria, parece cuanto menos imprudente legislar en contra de una doctrina de la CSJN, pues al final las causas llegarán al Tribunal cimero para su resolución definitiva.


Sea cual fuera la definición, se esperaba un amplio debate en cuestión tan controvertida, a los efectos de tener mayores elementos para la interpretación posterior y resolución de posibles conflictos. 


En el aspecto estrictamente legal, se agrega el cuestionamiento acerca de las facultades para regular este instituto, es decir sí una Ley del Congreso Nacional puede modificar una situación preestablecida que deriva del reparto de facultades efectuado por las provincias y la Nación en la Carta Magna.


A mi modo de ver, el debate es esencialmente constitucional, de repartos de facultades entre las provincias y la Nación, debiendo resolverse la siguiente pregunta: ¿Puede entenderse que al delegar la facultad de dictar los Códigos de Fondo las Provincias han delegado también la facultad de decidir cuándo prescribirán sus tributos?. Ahora se le suma: ¿Puede el Congreso Nacional “devolver” una facultad que habría sido delegada, sin reformar la Constitución?

Es decir que, en el entendimiento que fue el Constituyente quién plasmó en la Carta Magna la cesión de las Provincias a la Nación para el dictado de los Códigos de fondo, no parece que resulte válido que los legisladores nacionales “comunes” devuelvan a las Provincias una facultad que, en principio, no estarían en condiciones de devolver, pues debería efectuarse por reforma a la Constitución Nacional.


Otras posturas estiman que el dictado de los Códigos de Fondo de ninguna manera implican la concesión de potestades para regular lo atinente a la prescripción de tributos locales, materia exclusiva y excluyente de las provincias.


El nuevo Código Civil y Comercial ha dispuesto en el art. 2532 que las legislaciones locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos.


Luego el art. 2560 establece un plazo genérico de cinco años, agregando (he aquí el meollo) que excepto que esté previsto uno diferente en la legislación local.


Luego se complementa con el art. 2562 que estipula la prescripción bianual en el inciso c), de las obligaciones por años o plazos periódicos.

Sin perjuicio que este último plazo luce irrazonable en atención a que existe todo un aparato público provincial ya estructurado sobre la base de contar con 5 años para el inicio de la demanda de ejecución, seguramente será utilizado como una postura para la defensa de los contribuyentes.


Cabe además afirmar que –en principio- no se encontraría en discusión el modo de inicio de cómputo ni las causales de suspensión e interrupción, pues al no mencionarse nada de las mismas se mantiene el status quo anterior a la reforma, aplicándose las del Código Civil. 


Sin embargo parece cuanto menos ilógico otorgar la posibilidad de fijar el plazo de prescripción y no las causales de suspensión e interrupción o bien el modo de cómputo del inicio del plazo. Quienes defiendan esta tesis sostendrán que un principio general de derecho indica que quien puede lo más puede lo menos. También utilizarán contrario sensu la doctrina de la CSJN que expresaba que la sustracción de la facultad de imponer un plazo de prescripción implicaba asimismo la forma de computarse el plazo. 

Otra posible interpretación se exhibe si consideramos que el Congreso Nacional carece de la facultad de reintegrar dicha prerrogativa, concluiremos en la inconstitucionalidad de la reforma y mantención de la situación previa. En ese contexto, sería posible interpretar que no existe imprevisión en el legislador, con lo cual de reputarse constitucional la reforma sólo abarca la fijación del plazo (interpretación literal).


En todo este enredo jurídico, se me permita defender cierta justicia en la situación que doctrinalmente se establecía previo a la reforma.


La experiencia en materia tributaria local indicaba la propensión constante de los Fiscos locales a la extensión del plazo de prescripción, materia que, nobleza obliga, no es ajena al Fisco Nacional (ver tema de la suspensión de la prescripción por leyes como la Nº 26.476 para contribuyentes que no adhieren al plan).

Como el plazo para la Pcia. de Buenos Aires es de 5 años, y coincidía con el Código Civil, no había mayores dudas al respecto. A mi criterio, el plazo prudencial es de 5 años, máxime atendiendo a que toda la estructura local de cobro coactivo está afianzada en ese tiempo. Salvo el tema de la incertidumbre del cuerpo normativo aplicable, fueron escasos los precedentes en que se resolvió rechazar la demanda por haberse presentado fuera de término la misma.

Así como me parece imprudente reducirlo a dos años, también me parece irrazonable extenderlo más allá de 5 años, por cuanto los contribuyentes ya tienen incorporado dicha norma como costumbre.


Entonces, los abusos provinciales vinieron de la mano del inicio del modo de cómputo, aduciendo que el Impuesto sobre los Ingresos Brutos es anual (más allá de ingresarse anticipos) y que el plazo comenzará a correr desde el 1ero de Enero del año siguiente al del vencimiento de la Declaración Jurada o pago (art. 159 C.F. Buenos Aires).


Debemos aceptar que al estar plasmado formalmente en una ley (Código Fiscal), se introduce como requerimiento de voluntad popular a través de las legislaturas provinciales, y no se trató de un capricho de los Fiscos recaudadores.


Sin embargo, reitero, allí se daba el abuso en la extensión indebida del tiempo, pues no existe justificación jurídica alguna para supeditarlo al 1ero de enero del año siguiente al vencimiento (que ya es el año siguiente, es decir, dos años).


Lo que otrora podía comprenderse como un tiempo extra de detección de inconsistencias en las Declaraciones Juradas presentadas, y que dicha evaluación previa no consuma el plazo de 5 años, hoy en día con las nuevas tecnologías, regímenes de información y capacitación existente, resulta claramente excesivo.


Parapeto esta idea en la situación que se vivió con la transición de los Fiscos desde el dictado del precedente Filcrosa.


Conociendo este fallo, obviamente los Fiscos locales por razones de prudencia adoptaron dos medidas: cumplir de facto con el plazo del Código Civil a los efectos de interponer la demanda e impugnar en cada situación el precedente mencionado.


Lo que la realidad indica es que en el medio de tales procesos, quedaron muchos expedientes de cobro que, aplicando la doctrina “Filcrosa”, se encontraban prescriptos, como dijimos, en la mayoría de los casos por el modo de inicio del cómputo (por lo menos en la Pcia. de Bs As).


Debemos decir entonces que tampoco parece prudente que un Estado Provincial pierda innumerables recursos (que no dejan de ser ingresos para el bien común, o deberían…) por una jurisprudencia que estaba en contra de la literalidad de la norma local, que obviamente los Fiscos deben cumplir con particular estrictez.


El Fisco Provincial ha mantenido en innumerables contiendas la posición de que esta modificación del Código Civil y Comercial es una confirmación de que siempre estuvo en poder de las Provincias establecer la prescripción de tributos, que de ninguna manera implica una devolución del legislador (pues coinciden en que no tiene esa facultad) y que como tal no sólo abarca el plazo sino todo lo atinente al inicio del cómputo y causales de interrupción y suspensión.

Asimismo, al tratarse de un reconocimiento de que, en definitiva, la doctrina de “Filcrosa” era incorrecta, ni siquiera se detienen a analizar la aplicación temporal de las nuevas normas a causas ya iniciadas y de períodos anteriores, pues justamente al tratarse de un reconocimiento entienden que siempre estuvo vigente la posibilidad en cabeza de las provincias.

Esta postura se ve sintetizada en el primer precedente que trata estas cuestiones, en la causa -DGR de Córdoba c/ Brito
-, en donde se sostuvo la aplicación de las nuevas normas del Código Civil a obligaciones de 2001 (las más antiguas), en el entendimiento que no existe un conflicto de leyes en el tiempo atento que “…el C.C.C. incorpora una solución antes existente en el C.C. por lo que no puede sostenerse modifique o derogue una anterior. A más de ello, advierto que la ley nacional reconoce la competencia de la legislación provincial, que en el presente caso es una ley provincial preexistente…”.   
 
Para sustentar su posición reproducen el voto de la Dra. Argibay en la causa “CASMMA SRL”, en donde sostuvo que a pesar de las dificultades que encontraba para extraer del Código Civil el claro propósito legislativo de limitar el ejercicio de los poderes provinciales en el ámbito de sus materias reservadas, la falta de respuesta del Congreso Nacional en el que están representados los estados provinciales y que cuenta con la posibilidad de introducir precisiones en los textos legislativos para derribar así las interpretaciones judiciales de las leyes, sí de alguna manera se hubiera otorgado a éstas un significado erróneo, confería la plausibilidad a la interpretación de la legislación nacional que sirvió de fundamento a la decisión adoptada en dicho precedente.


Según el Fisco al modificarse los artículos mencionados en la nueva normativa, se estaría recogiendo el voto de la Dra. Argibay como la introducción de una precisión que neutralizaría la doctrina del fallo Filcrosa. 


A su turno, el Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires tiene dicho que “ni la C.S.J.N. ni S.C.J.B.A. se han pronunciado sobre la inconstitucionalidad de las normas del Código Fiscal que reglamentan el inicio del cómputo de la prescripción…”
. Pues si bien tiene vedado la declaración de inconstitucionalidad de las leyes, existe la excepción cuando invoquen precedentes de la CSJN o la SCJBA que así lo hayan decretado. Entiende el T.F.P. que esta excepción no se da en el caso, pues los precedentes “Filcrosa” y sucesivos cuestionaban el plazo de prescripción de los tributos locales pero no su inicio de cómputo.


A mi criterio esta jurisprudencia del T.F.P. es nominalista y sesgada, pues el debate en aquellas causas ha sido mucho más completo y complejo.

Respecto del fallo “Brito”, más allá de las críticas propias de adopción de la tesis ius publicista, parece tener un pilar débil en cuanto que no pueden aplicarse algunos artículos de la reforma y otros no, es decir, la interpretación de una reforma de esta calaña implica el esfuerzo por homogeneizar el texto, como un cuerpo único y lógico.


En ese contexto no puede predicarse la aplicación literal de las normas de la reforma, expresando que zanjan la cuestión a favor de las Provincias, sin analizar un posible conflicto constitucional, para luego considerar inaplicable el art. 2537 que está orientado inexorablemente a otorgar seguridad jurídica para litigios anteriores a la reforma aduciendo que se aplica el Código anterior (y en definitiva la doctrina Filcrosa).


En un instituto que busca otorgar seguridad jurídica, estamos fomentando la misma (sin perjuicio de la tesis que se adopte) manteniendo en los litigantes la situación normativa y jurisprudencial al momento en que se trabó la litis. El excepcionante al presentar su defensa, tal como consta en esta causa, invocó la pacífica doctrina de la CSJN, por lo que no puede ahora cambiarse su situación aplicando la reforma en lo que le conviene al Fisco y desechándola en lo que lo perjudica.


Mi opinión es que si se sostiene la tesis ius publicista, si se consideran directamente aplicables las nuevas normas, si no se reputa inconstitucional la devolución o reconocimiento de potestades a las Provincias, cuanto menos debe aceptarse que no resultan aplicables a conflicto judiciales preexistentes.   

   
Todo lo expuesto no lleva a la conclusión que el principio de certeza jurídica, que debe operar tanto para el contribuyente como para los Fiscos, adquiere singular importancia en materia de prescripción de tributos locales porque, justamente, es un instituto que surgió para eso: brindar seguridad jurídica.


La realidad de la situación actual es por demás elocuente:

1. Nadie puede afirmar a ciencia cierta cuando prescribe la facultad de cobro de un tributo local;
2. Sí las legislaturas provinciales hicieran uso de la estipulación de plazo, tendríamos tantos plazos como provincias;

3. Podría interpretarse que por ser un plazo especial, la facultad de cobro prescribe a los dos años, por sobre la norma general y su excepción; 

4. El contribuyente de Convenio Multilateral deberá conocer la normativa de cada provincia donde se halle inscripto, su modo de cómputo y causales de suspensión e interrupción (que se desconoce si serán del Código Civil o del Código Fiscal);

5. Si se encuentra inscripto en 15 jurisdicciones, podrán existir 15 plazos diferentes, lo que justamente pareció querer evitarse al delegar la facultad de dictar los Códigos de Fondo al Congreso Nacional;

6. Al modificarse el plazo también repercutirá en el de repetición, y teniendo tantas jurisdicciones puede ocurrir que lo pagado en exceso en una provincia, en detrimento de otra, no pueda recuperarse por tener plazos diferentes; 

7. El mismo Fisco desconoce qué plazo posee para ejecutar una deuda de Ingresos brutos. ¿Aplica el de dos años? No, porque no llegaría nunca a organizarse. ¿Aplica el de 5 años? De eso nunca hubo duda en la Pcia. de Buenos Aires, pero: ¿Y si la legislatura local recogiera el mensaje y se estableciera un plazo de 7 años? Pues deberían aplicar el de 5 igualmente, aunque sea hasta que el caso llegue a la CSJN, así no sucede lo mismo que con “Filcrosa”. Y sobre el inicio del modo de cómputo, la situación parece no modificarse, deberán tomar el del Código Civil e impugnarlo judicialmente en cada instancia, con la esperanza que la futura Corte cambie el criterio y se vuelva a aplicar el Código Fiscal;

8. Podría darse la paradoja que –en algunas tesis- se aplique el plazo que la provincias estipulan (según la prerrogativa que otorga el nuevo C.C.y C.) y en cambio el modo de inicio de cómputo y causales de suspensión e interrupción sigan rigiéndose por el viejo Código, desdoblando en un mismo instituto normativa de derecho privado y de derecho público.

Resulta por demás evidente que en caso que el Congreso Nacional haya pretendido introducir precisiones sobre lo que, según el criterio del Fisco, ya se encontraba vigente pues las Provincias han conservado desde siempre la potestad en la materia discutida, cuanto menos ha perjudicado con su prosa los supuestos fines pretendidos.


 Sí entendemos que ha pretendido reformar el status quo jurisprudencial vigente, debemos asustarnos de la volatilidad de tales premisas, pues basta que la Corte opine lo contrario manteniendo la inveterada postura al respecto para que la reforma sea reputada inconstitucional.
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� Stieg Larsson, Millenium II: La Chica que soñaba con un cerillo y un bidón de gasolina. Ediciones Destino. 1ª Ed. 2009. México. Pag. 487.-





� Si bien siempre termina el poder judicial interpretando la ley, la crítica viene dada por la relajación a la hora del empleo de los términos, como a la ligereza del debate.


� En otras Provincias al establecer plazo de 10 años, la normativa se reputaba inconstitucional, según este criterio. Vgr. Misiones.


� Ello aunque en varias provincias se adoptó la tesis ius publicista, una cuestión de economía procesal y de apego institucional llevaba a la aplicación del criterio Filcrosa.


� “Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ Brito, Edmundo”, Expte. 1389987/36 del Juzgado Civil c/ competencia en .Ejec. Fiscales” de fecha 18/09/2015.


� Causa “AGRO PATAGONICO S.A. s/ Apelación", expediente N° 2360-0204184, de fecha 21 de julio de 2015.- 
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